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Vista la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de los premios de literarios Gobierno de Cantabria publicada en el BOC nº 63 de 5 de abril de 
2021, la orden UIC/41/2021, de 3 de diciembre de 2021, por la que se modifica la orden UIC/11/2021 
publicada en el BOC nº 240 de 16 de diciembre de 2021 y la resolución de 12 de julio de 2024, por la que se 
convocan los PREMIOS LITERARIOS GOBIERNO DE CANTABRIA 2024 (Extracto BOC nº 144 de 26 de 
julio de 2024) y visto el informe emitido por el jurado con fecha 4 de noviembre de 2024, vista la propuesta 
definitiva de la Directora General de Cultura y Patrimonio Histórico, que coincide con la propuesta de 
resolución provisional al no haberse producido alegaciones, advertido error de transcripción en el acta y 
propuesta de resolución provisional y emitido certificado con fecha 2 de diciembre de 2024 de corrección de 
ambos documentos, visto el informe fiscal de la Intervención Delegada, y de conformidad con la 
competencia atribuida por el artículo 9.1 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, y la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración, 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria se  
 
 

R E S U E L V E 
 

1.- CONCEDER a los beneficiarios que a continuación se relacionan los premios literarios Gobierno 
de Cantabria 2024, en sus correspondientes modalidades y por la cuantía que se indica, con cargo a sus 
respectivas aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria para el año 2024, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6.1 de la resolución de convocatoria y 
de la orden UIC/11/2021, de 22 de marzo: 

 
Con 80 puntos obtiene el premio en la Modalidad A. Premio de cuentos Manuel Llano, dotado con 

5.000,00 €, la obra titulada “PEORES QUE LOS OSOS.” presentada con el seudónimo DOUGLAS 
MORTIMER, del autor MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, NIF.: ***2316**. 

 
Con 80 puntos obtiene el premio en la Modalidad B. Premio de poesía Gerardo Diego, dotado con 

5.000,00 €, la obra titulada “EL GRAN AMARILLO” presentada con el seudónimo CLAVDIO, del autor 
CELINO GRACIA SÁEZ, NIF.: ***8706**. 

 
Con 78 puntos obtiene el premio en Modalidad C. Premio de novela corta José María de Pereda, 

dotado con 12.000,00 €, la obra titulada “LA MUJER DE LA MONTAÑA.” presentada con el seudónimo 
SUNNA JÖKULSDÓTTIR, de la autora CARMEN QUINTANA COCOLINA, NIF.: ***7975**. 

 
 
 
2.- DESESTIMAR las solicitudes que se indican a continuación de acuerdo a la motivación que para 

cada una de ellas se indica: 
 
 
MODALIDAD A. PREMIO DE CUENTOS MANUEL LLANO 
 

Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA 
TOTAL 

PUNTOS  
MOTIVO DESESTIMACIÓN 

1 EDMOND TUTÚ 
MILES SMILES Y OTRO 
RELATOS SALVAJES 

52 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

2 ABRARACÚRCIX PENITENCIAS 47 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

4 AJA 
EL ALMA DE LOS 
IMANES 

75 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

5 
LEOPOLDO 
LUTONES 

SENDAS PERDIDAS 60 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

6 
JULIA 
PASTRANA 

HIPOSOMNIA 48 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  
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7 PIROSMANI 
EL CUENTACUENTOS 
DEL DESTINO 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

8 IDA Y VUELTA SURCOS  Y ASFALTO 50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

9 DELIRIO 
LO QUE HACEMOS ES 
SECRETO 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

10 CONCHITA AISLADAS 50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

11 
JOSE LUIS 
VILLALBA 

LA CONDENA DE LOS 
COBARDES Y OTROS 
RELATOS 

52 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

12 
LUNA 
ESCRITORA 

RELATOS EN PRIMERA 
PERSONA 

35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

14 
PEDRO DE 
LUNA 

LA GAVIOTA DEL 
CANTÁBRICO 

30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

16 LEMMINKÄINEN 
SIETE BOTELLAS 
LANZADAS AL MAR 

70 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

17 AMARAL ROPA SUCIA 55 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

18 ELLA 
LA CHICA QUE LLORABA 
CON PELÍCULAS 

40 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

19 
MUTATIS 
MUTANDI 

LA MECÁNICA DE LA 
MELANCOLÍA 

40 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

20 CICATRIZ TORO MECÁNICO 45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

21 PEZSOLARIS 
ALMENDRAS DULCES Y 
AMARGAS 

35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

22 RYUK 
LA TRASTIENDA DE LOS 
CUENTOS 

75 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

23 LIDA CARBO ISLAS DE ENTROPÍA 51 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

25 LUZ SUMMERS EL LÍMITE DEL MIEDO 53 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

27 MONTANA 
MÁGICO VALLE 
INVERTIDO 

47 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

28 
ALONSO 
QUIJANO 

NUNCA DEJES DE LEER 48 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

30 TARIO 
CUENTOS NO 
DESEADOS 

62 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

31 
JORDAN 
THATCHER 

ALMAS DE 
NITROGLICERINA 

56 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

32 ASTER 
EMOCIONES DEL 
OLIVAR 

65 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

 
 
MODALIDAD B. PREMIO DE POESÍA GERARDO DIEGO 
 
 

Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA 
TOTAL 

PUNTOS 
MOTIVO DESESTIMACIÓN 

1 HUMEDADES LA VIDA DETENIDA 30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

2 KUBELIK 
¿QUE HARIAS SI YO 
MURIERA? 

75 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

3 IRIA TALENU FINGIR LA VIDA 35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

4 CU-29 
POEMAS Y OTROS 
ELECTRODOMÉSTIC
OS 

32 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  
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5 MARCOS ABADÓN 
LAS COSAS QUE NOS 
PASAN 

45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

6 
ALLENDE LOS 
MARES 

ANHELOS DE 
ACANTILADO 

30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

7 LUNA ESCRITORA 
POEMAS DE LA EDAD 
TARDIA 

15 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

8 ULISES 
MEDITERRÁNEO EN 
LAS VENAS 

30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

9 HEFESTIÓN DIOSES Y BESTIAS 30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

10 ELLISBELL NATURALEZAS 30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

12 ACROLLAM 
EL SUEÑO DE UNA 
PIEL TEMBLOROSA 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

13 HIRCOCERVO 
LA INMORTALIDAD 
TIENE ALAS DE 
MARIPOSA 

30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

14 ALFABIA VERDE VERONESE 32 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

15 SINDA WAYNE OESTE 37 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

16 
TATANKA 
IYOTANKA 

EL ANIMAL 
MASCULINO 

60 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

17 HÉCTOR OLIANA 
EL VÉRTIGO DEL 
SALTIMBANQUI 

40 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

18 ATILANO SOMAHOZ ULTRAMARINO 50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

19 EBRIETAS LO QUE ENMUDECE 45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

20 GLORIO PLANETA SARDINA 55 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

22 SALMUERA SALMUERA 50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

23 LAIA TÄHT 
LA CAÍDA DE LAS 
SOMBRAS 

45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

24 SARAH KESSELL PERFILES DEL AIRE 40 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

25 ANJANA 
LA LUZ SOBRE EL 
ESCOMBRO 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

26 KIELCE 
UN PAÍS ANEGADO 
POR EL RECUERDO 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

27 DUMAS 
DONDE LA VIDA 
INSISTE 

40 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

28 
LA BRUJA DEL 
CIERZO 

ALQUIMIA INCUBADA 60 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

29 TARAMAY ÚLTIMA THULE 60 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

30 TELURIA PUNTADA SIN HILO 40 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

31 
FÉNIX DE LOS 
INGENUOS 

PUNTA SECA 70 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

32 NÉSTOR 
LA MUERTE DE 
PATROCLO 

30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

33 FRAN VÁZQUEZ 
CUENTOS 
TRADICIONALES 

75 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

34 JUAN PANIZA 
POEMAS DE LA 
VEJEZ 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

35 ANUBIS 
LA ESTIRPE DE LOS 
RESUCITADOS 

35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

36 LIN PO CAM 
LOS CAMINOS DE 
SANTO TORIBIO 

11 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  
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37 
CABALLO 
GANADOR 

PECADOS VENIALES 65 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

38 BOZZA 
¿CÓMO SE LEE UN 
TACHÓN? 

15 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

39 COCHURA ÍNTIMA 
A LA ÍNTIMA 
INTEMPERIE DE LAS 
HORAS 

55 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

40 ANTONIO ROMIERS 
DESDE ESTA NADA 
DESIERTA 

45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

41 DEMON 
LA FILOSOFÍA (EN 
VERSO) 

12 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

43 KIMI 
LA CONFIANZA DE 
LOS CARACOLES 

70 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

44 APEIRON SOLEDAD AUSTRAL 45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

45 
SEPTIEMBRE 
LÓPEZ 

LOS TRABAJOS 
VERTICALES 

10 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

46 LUIGIA VAMPA 
POSTALES DE OTRO 
MUNDO 

35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

47 ENRIQUE PASTOR 
BASADO EN SUEÑOS 
REALES 

35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

48 
MONSTERA 
DELICIOSA 

DEDOS POÉTICOS 35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

50 
CANTABRIA, 
PROCESOS Y 
PRINCIPIOS 

LAS MANOS 
INFRANQUEABLES 

18 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

51 REY BACH TEMPOS 16 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

 
 
MODALIDAD C. PREMIO DE NOVELA CORTA JOSÉ MARÍA DE PEREDA 
 
 

Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA 
TOTAL 

PUNTOS 
MOTIVO DESESTIMACIÓN 

1 PAU DIRAC 
EL GATO DE 
SCHÖDINGER 

45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

2 J.T.S. BROWN 
A UN PASO DEL 
VACIO 

30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

3 SOLMENGUANTE 
RUEGA POR 
VOSOTROS 

26 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

4 OSCAR GUAY EL MAR DEL REY 38 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

5 ESTER EGEA 
EL TESORO DE 
HOYO ESCONDIDO 

36 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

7 VOLTAIRE SENIOR VIDAS DESNUDAS 22 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

8 GARVM 
LADÓN Y LAS 
HESPÉRIDES 

35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

9 PICO CASA BURBUJA 12 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

10 ISKANDAR LA ISLA DE AYER 35 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

11 SAJARAB 
MEMORIA EN 
BLANCO 

12 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

12 CLARIN MUNDO FELIZ 47 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

13 ROMANTICISMO NO ME CIERRES 41 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  
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14 KALÍCRATES 
LA MIRADA DE LA 
DIOSA 

15 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

16 ELEANOR RIGBY LA VIDA DE OTRO 20 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

17 NOSTRADAMUS 
LA REPUBLICA DE 
LAS ISLAS HUNDIDAS 

30 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

18 
RAUL LOPEZ DE 
ROSTER 

Y  (ENCUCIJADAS) 44 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

19 FEMKE COCKELL 
EL SUEÑO QUE 
CIEGA TU MIRADA 

28 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

20 LIÁN REQUEMA 
CINCUENTA Y UN 
PETIRROJOS 

44 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

21 COUTO 
PEQUEÑOS 
AGRAVIOS 

70 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

22 LE FLÂNEUR SIDRA PARK 31 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

23 NIÑO LUCIERNAGA 
AMANECER EN 
LAMIYENKOBAK 

45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

26 
ETIÉN R. 
CARRIEDO 

ANTENAS, RATONES 
Y ARMAS DE FUEGO 

27 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

27 DANPIC 
LA MUERTE DEL 
CONDE 

60 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

28 VIRGULILLA HIJOS DE CALENDA 58 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

29 MONNAYDA 
LAS QUE NO 
PUDIERON SER 

34 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

31 CUREÑA BAQUEIRA 40 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

32 DAVID ZURITA 
CUANDO SOPLA EL 
NOROESTE 

45 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

33 JADE FIOCHI 
CARTAS QUE NUNCA 
LEERÁS 

33 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

34 
DE LOS 
ANDARINES 

CONFESIÓN EN LA 
PLAZA 

19 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

35 BARBACANA LANTIGUA 55 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

37 AZUL PRUSIA 
EXTRAÑOS SIN 
CORAZÓN 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

38 LORENA CASTRO 
LAS ABEJAS NO 
MADRUGAN 

26 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

39 CARMEN HUGUER 
QUÉDATE CERCA DE 
MI 

29 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

40 GUADAYERBAS 
BESARÉ TU SONRISA 
EN SEFARAD 

50 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

41 HIJA PRÓDIGA 
EL DÍA DE LAS 
EFÍMERAS 

38 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

42 

LICENCIADO DON 
IGNACIO 
AMBROSIO 
MORALES DE 
FUMAROLA 

DON MARCOS DE 
ALBAPIPA 

57 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

43 O'DONELL EL LIBRO DE EVA 75 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

44 MÁGINA LOS SIGNOS 33 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

45 MADRE GATA LOS INCENDIOS 38 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

46 LAURENT GTWS 
COMBATIENDO AL 
DRAGÓN 
KOTYGOROSHKO 

25 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  
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48 SESHES 
EL PACTO DEL 
REPARTO 

25 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

49 PÓLUX BERTOLINA 42 No alcanza la mayor puntuación. Artículo 5 de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo  

 
 
 

3.- Declarar DESISTIMIENTO las siguientes solicitudes, según el motivo que se indica:  
 
 
MODALIDAD A. PREMIO DE CUENTOS MANUEL LLANO 

 

Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA MOTIVO   

13 CEMÍ TEST DE RORSCHACH 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

15 KOVA ATROPELLADAS 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo. 

24 ROSALÍA URBIÓN CINCO RELATOS, CINCO 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

29 NADIA VELA 
DURRUTI DURMIÓ BAJO EL TECHO 
DE MI ABUELA 

Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo. 

 
MODALIDAD B. PREMIO DE POESÍA GERARDO DIEGO 
 

Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA MOTIVO    

11 YAGO LUNAS LA ACERÍA DEL TIEMPO Presenta escrito  de desistimiento 

42 PALURINO HURACÁN EN FLORIDA 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 

subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

49 ASTER 
AMANDO POESÍA AMAMOS A 
GERARDO 

Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

 
MODALIDAD C. PREMIO DE NOVELA CORTA JOSÉ MARÍA DE PEREDA 
 

Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA MOTIVO    

15 VERONIKA KOVALEVA EL PIANISTA DE MARIUPOL 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

25 METAPONTO EL ÓRGANO 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

30 PIENSA EN MÍ SALÍ DE LA HABANA 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

36 
FERDINANDO 
VASAMA 

EL PEOR LUNES DEL AÑO 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

47 
SANTIAGO MOLINA 
ÚBEDA 

CUÉNTELO USTED, YO NO 
PUDE 

Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

50 ASTER EMOCIONES CRUZADAS 
Publicada solicitud de subsanación con fecha 25 de septiembre, no procede a la 
subsanación. Artículo 6.2. de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

 
 
 
4.- DENEGAR las solicitudes que se indican a continuación de acuerdo a la motivación que para 

cada una se indica: 

 
 
MODALIDAD A. PREMIO DE CUENTOS MANUEL LLANO 
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Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA MOTIVO   

26 PALOMA ARQUILLOS 
TERAPIA LECTORA Y OTROS 
CUENTOS 

Incumple Artículo 3.3 a) de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

 
MODALIDAD C. PREMIO DE NOVELA CORTA JOSÉ MARÍA DE PEREDA 
 

Nº SEUDÓNIMO TÍTULO O LEMA MOTIVO   

24 GABRIEL DÍAZ EL JUEGO DEL FRONTÓN Incumple Artículo 3.1 b) de la Orden UIC/11/2021, de 22 de marzo 

 

 
5.- DISPONER el gasto siguiente: 
 

Con cargo a la aplicación presupuestaria 2024.08.04.334A.485.02, por importe de 5.000,00 €, a 
favor de MIGUEL ANGEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, NIF.: ***2316**. 

 
Con cargo a la aplicación presupuestaria 2024.08.04.334A.485.04, por importe de 5.000,00 €, a 

favor de CELINO GRACIA SÁEZ, NIF.: ***8706**. 
 

Con cargo a la aplicación presupuestaria 2024.08.04.334A.485.03, por importe de 12.000,00 €, a 
favor de CARMEN QUINTANA COCOLINA, NIF.: ***7975**. 
 

  
 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

potestativo de reposición ante el Consejero de Cultura, Turismo y Deporte en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho orden jurisdiccional del Tribunal 
Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses, contado en ambos casos a partir del día 
siguiente a su publicación en el tablón electrónico de anuncios del Gobierno de Cantabria. 

 
 

El consejero de Cultura, Turismo y Deporte, 
 

Por delegación, el secretario general (Resolución de 20 de septiembre de 2024) 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Domínguez Rollán. 
 

 


